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Cantabriaeximedecolegiarse
a losmédicosnoasistenciales

->

A
faltadeldesarrollode

la Ley?mnibus
,

Cantabriasesuma a la colegiación voluntaria
,

al

menos parcialmente .
El Gobiernohacambiado la

1 SantiagoRegoSantander
Losmédicoscántabrosque
trabajan paralas
administraciones públicasnotienen la

obligacióndeestar
colegiadosdesde estemismomes.

El BoletínOficialde
Cantabria

(

BOC
)

hapublicado la

Ley 3

/ 2010quemodifica
,

en
determinadosaspectos ,

la

LeydeColegios
Profesionales de la región y permite
queesosfacultativos queden
exentos de la adscripción
forzosa a la corporación .

El

apartadoconcreto
, queno

hagustadonada al colegio
quepresidePabloCorral

,

dice literalmente :

"

El requisito
decolegiaciónnopodráser
exigido a

losprofesionales
vinculados con la

Administración públicamediante
relación deserviciosregulada
por el derecho
administrativo

o
laboral

. Noobstante
,

precisaránde la colegiación
para el ejercicioprivadode
suprofesión

"

. Deesta
manera

,

y

a la esperadequese
desarrolle la Ley?mnibus ,

Cantabriasesuma
,

al menos

parcialmente ,

a
la libre

colegiación , queyaexisteen
Andalucía

,

Canarias
,

Asturias
y

Extremadura . Lareforma

legislativa aprobadaen
Cantabriaobligatambién al

colegio
a ponerenmarchaun

serviciodeatención a los
consumidores o usuarios

y

a

informatizar a travésdeuna
webtodas lasgestionesque
quierahacer el médico sin
necesidadde ir al colegio.

Medidaprecipitada
Según loscálculosdel
colegio ,

la nuevamedidaafecta a

unos7ofacultativosdelos
2.500colegiados que
actualmenteejercenen la región ,

concretamenteaquéllosque
sólohacen tareasadminis

PabloCorral
, presidentedelColegiodeMédicosdeCantabria.

Aunque la reformade la

leyregionalexime a

estosmédicosdeestar
adscritos al colegio ,

sí

lesexigeesterequisito
para el ejercicioprivado

de la profesión

trativas
( profesores de

Universidadquesólodanclase
e

investigan ,

facultativosque
ejercencomodirectivosen
ambosniveles

, inspectores
de la SeguridadSocial

y

del
SCS

,

médicosfuncionarios
de la consejeríaquesólo
hacen tareasdegestión... ).

SegúnCorral
, muy

enfadadocon la reforma
,

estamos ante " unamodificación
absurda

, que el Gobiernode
Cantabriahallevado a cabo
sinconsultar con el colegio.
Notienesentidocambiar
una leyregionalsobre el

acceso a
lasactividades de

servicios
y

suejerciciocuando
el Gobiernocentralaúnno
haterminado deconcretar

Ladisposiciónquemodificaenparte la LeydeColegios
Profesionales deCantabriasehaaprobado
aproximadamente seismesesdespuésdequeentrara
envigor la llamadaLeyómnibus

( Ley25
/

2009
,

de22
dediciembre

)
, quetraspone al ordenamiento jurídico

español la directivacomunitaria deservicios
y

su
ejercicio profesional . Lanormacomplementariadeesta
ley , quetodavíadebedesarrollar el Gobiernocentral

,

es
la quedilucidará precisamentecuáles

el futurode la

colegiaciónmédicaenEspaña y

la quefijaráuncriterio
quedeberánrespetartodaslasadministraciones
autonómicas . Cuando esanormaestélistaseveráqué
criterio prima : si el de lascomunidades autónomasque
optanpor la librecolegiación (

Andalucía
,

Extremadura
,

leyregionalparaeximirdecolegiarse a loscasi
70médicosquesólohacenlabores
administrativas . El colegiorechazadeplano la

medida.

SegúnPabloCorral
,

" no

tienesentidocambiar
la

leyregionaldecolegios
cuando el Gobierno

centralnoha
desarrolladotodavía

la ' Leyómnibus " '

la normativa
complementaria

a
la Leyómnibus "

.

Corralreconoceque
afecta a uncolectivo pequeño y

enpuestosnoasistenciales
,

"

pero a partirdeahoraesos

profesionalesquedansin el

necesario controldeuna
corporaciónprofesional

"

.

Una tramitaciónmáságil
Respecto a

la obligatoriedad
delcolegiodecrearun
servicio deatención

al usuario
,

el

presidenteprecisaque
estaráoperativoen el plazode
seismeses

y que ,

tal
y

como
obliga la ley,

" tramitará
y

resolverálasquejasquese
presenten

,
referidas a la

actividad profesional o colegialde

LA-' LEY?MNIBUS'DILUCIDARÁ QUI?NTIENELARAZ?N

Lareformatambién

obliga al colegio a crear
unserviciodeatención

al usuario
y

a

informatizar a través
deunaweblas

gestionesdelmédico

losmédicos
, porlosusuarios

y organizaciones de
consumidores

"

. Así lascosas
,

el

colegioresolverálasquejas y

reclamaciones bien
informando sobre el sistema

extrajudicial deconflictosque
la consejería pondráen
marchaantesdeacabareste
año

,

o
bienremitiendo la

queja a
la comisión

deontológica
delcolegioparaabrir

el oportunoexpediente.
Corralconcluyeque el

colegiotambiénseprepara
para cumplirotraexigenciade

la reforma
:

" Tenemos ya
muyadelantado el trabajo
paraunaventanillaúnica a

travésdeunaweb
, que

agilizaríamucholasgestiones
"

.

Canarias
y

Asturias
,

enlasqueprima la adscripción
voluntaria

a la esperade lo quedictamine
el Tribunal

Constitucional
)

o
el criteriode lasrestantes

, que
mantienen la obligatoriedaddeestar inscritoenun
colegioparaejercer la profesiónmédica .

El pasadomes
defebreroGaliciahizoexactamente el movimiento
contrario al queahorahahechoCantabria : consagró
porley la obligatoriedadde

la colegiaciónmédicaen
esacomunidad

(

verDMdel25-11-2010
)

. Encualquier
caso

,

será el desarrollo de la Leyómnibus el que
determinequéposturaacabaprevaleciendo . Y todoello
cuando la OMChapedidoalaministra deSanidadque
sepronuncie pública e inequívocamente en favorde la

colegiaciónobligatoria (

verDMdel1-VI-2010
).
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